
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 16 Jueves 19 de enero de 2017 Sec. V-A.  Pág. 3428

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
28

04
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

2804 Anuncio de formalización de contratos de la Presidencia del Consejo de
Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Barcelona  (PORT DE
BARCELONA).  Objeto:  Ampliación del  Muelle  Adosado 2.ª,  fase B
(Terminal  Polivalente).  Clave  de  expediente:  OB-GP-P-0768/2014.
Expediente:  111/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Presidencia  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad
Portuaria  de  Barcelona.  (Port  de  Barcelona).

b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  del  Consejo  de
Administración de la Autoridad Portuaria de Barcelona. (Port de Barcelona).

c) Número de expediente: 111/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Ampliación  del  Muelle  Adosado  2.ª,  fase  B  (Terminal

Polivalente).  Clave  de  expediente:  OB-GP-P-0768/2014.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45241100 (Trabajos de construcción de

muelles).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 8 de julio de 2016 y

DOUE: 9 de julio de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 34.032.357,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 34.032.357,00 euros. Importe total:
41.179.151,97 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de enero de 2017.
c) Contratista: "ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A." en compromiso de UTE

con "COPCISA, S.A.".
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 23.414.261,62 euros. Importe

total: 28.331.256,56 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa, no sólo por precio.

Barcelona, 16 de enero de 2017.- El Presidente del Consejo de Administración.
ID: A170002793-1
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